EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:











Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, gestione la realización de obras de repavimentación en los siguientes tramos: a) el que une la Localidad de Hasenkamp con la localidad de María Grande; b) el tramo desde la Ruta Nacional Nº 18 hasta la Ruta Provincial Nº 12, ingreso a la ciudad de Crespo. Asimismo, se solicita la señalización, iluminación y construcción de banquinas seguras en los accesos a las distintas localidades, para reducir los riesgos de accidentes.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 25 de junio de 2020.
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